
 



 
Las partes expresan haber leído y aceptado las obligaciones contraídas en el presente contrato y se obligan cumplir las mismas, prestando merito 

ejecutivo, así mismo, en caso de ser necesario el servicio se podrá relevar con un vehículos de las mismas características, incluso con vehículos 

suministrados por convenios de colaboración empresarial, entendiéndose como una autorización expresa/ con la información de este contrato se 

diligenciara el FUEC conforme con la Resolución 6652 de 27 de diciembre del 2019.   

El presente contrato se suscribe en la Ciudad de      A los días      Del mes/año      

   

   

  
CC.   TRANSPORTADOR   CC.   CONTRATANTE   43.503.873  

 CONTRATO DE TRANSPORTE    

GRUPO ESPECIFICO DE USUARIOS   No.   
CONTRATO   

   

Para la debida prestación de servicio el CONTRATISTA, deberá dar el listado de los pasajeros a movilizar conforme con el cuadro   
que se adjunta con el fin de realizar el control y debido seguimiento de los usuarios.                                                                                         

Los usuarios que no estén registrados dentro del recuadro, deberán ser informados a la empresa de transporte por escrito con 
Nombre completo y No de documento de identidad, mínimo con tres (3) horas de antelación antes de iniciar el servicio.   

DEBE CUMPLIR CON 70% DE CAPACIDAD DEL VEHICULO   

Registrar las siguientes Siglas para identificación (R Registro civil) (TI tarjea Identidad) (P pasaporte) (CC Cedula de Ciudadanía)   

NOMBRE   NO IDENTIFICACIÓN   TELEFONO   

         

AIDE MARIA ECHEVERRY   64556853     

ESTELLA SALAZAR   43096187     

,ARIA PIEDAD QUINTERO   42961189    

MARGARITA HINCAPIE   43539959     

EUGENIA GIRALDO   42794434     

SILVIA FLOREZ   43106681     

MARTHA MARIA HENAO   42824492     

LUZ EUGENIA ZAPATA   43493442     

VIVIANA ELORZA   43640206     
ADRIANA UPEGUI   43077289     

         

         

         

         

         

         

         

         

         



         

         

         

  


